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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 

 

Denominación del Título Graduado o Graduada en Trabajo Social por 
la Universidad Francisco de Vitoria 

Mención o especialidades  
Universidad solicitante Universidad Francisco de Vitoria 
Centro/s  Facultad de Educación y Psicología 
Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 
Ámbito de Conocimiento Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 

laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales 

Informe Final/Provisional Final 
Iteración nº  
Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas 1 
 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe 
favorable.  

 

 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
0 - Descripción general 

Descripción del cambio: 

Como consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021 se van a 
actualizar varios puntos de la memoria. La modificación y actualización de los 
diferentes puntos de la memoria se detallan en apartado de justificación en 
color azul. 



 
 

2 
 

- Ámbito de conocimiento: Se incorpora el ámbito de conocimiento en el que el 
título se inscribe y dicha adaptación quedará incorporada en el punto 1.2 de la 
memoria, �Ámbito de conocimiento al que se adscribe�. 

- Se eliminan las menciones y se organizan las asignaturas optativas en 
itinerarios. Las menciones de esta titulación no son vinculantes ni obligatorias 
para ningún ejercicio profesional del Trabajador Social. 

- Objetivos formativos: Se incluyen los objetivos que son las competencias 
generales de la memoria ya verificada 

- Resultados de aprendizaje: Las competencias específicas, tal y como estaban 
descritas en la memoria anterior, se transforman en resultados de aprendizaje y 
por ello se clasifican en: contenidos, habilidades y competencias. Además se 
ha revisado la redacción de dos de los resultados de aprendizaje. 

- Admisión, reconocimiento y movilidad. Se ha procedido a realizar una 
actualización de este apartado de acuerdo al RD822/2021 

- Planificación de las enseñanzas: Se adapta el apartado de actividades 
formativas y metodologías docentes, así como los sistemas de evaluación, para 
adecuarlo al modelo exigido. 

Se modifica el nombre de algunas asignaturas optativas con el fin de actualizar 
el lenguaje a los avances terminológicos que han acontecido en el ámbito 
social y que busca actualizar dicho nombre a una visión más inclusiva 
ajustándose a las necesidades actuales desde una perspectiva más amplia e 
integral. Este cambio no implica cambios en los resultados de aprendizaje. 

o Recursos Sociales para la Tercera Edad se modifica por Envejecimiento y 
Dependencia. 

o Pobreza y Exclusión Social: Estrategias de Intervención en Emergencias y 
Personas sin Hogar se modifica por Pobreza y Exclusión Social. 

Tras la clasificación de las competencias específicas en resultados de 
aprendizaje para su adaptación al RD 822/2021, se ha visto necesario 
incorporar algunos de los citados resultados en otras materias para mayor 
ajuste de estas, sin afectar a los objetivos del título 

- Personal académico: Se adapta el personal académico para que adecuarlo al 
modelo que exige en el RD 822/2021 y dicha información quedará recogida en 
el punto 5 de la memoria. 

- Recursos Materiales: Se ha procedido a una actualización de los recursos con 
los que cuenta el grado debido a su avance en la implementación del título. 

- Sistema interno de garantía de calidad: Se actualiza la información que se 
incorpora y además se añade el enlace que dirige al SIGC. 
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- Se añade el calendario de implantación. 

- Se añade el informe de SGIC que avala la modificación al ser un centro 
acreditado. 

1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos 
básicos   

Descripción del cambio: 

Se asigna el ámbito y se eliminan las menciones para adecuarnos al RD 
822/2024 transformándolas en itinerarios sin alterar el perfil de egreso del 
alumno ni los resultados de aprendizaje 

1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas   

Descripción del cambio: 

Se señala el centro 

1.10 - Justificación del interés del título   

Descripción del cambio: 

Se incluye justificación de la modificación y actualización de la memoria en 
color azul 

1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de 
innovación docente   

Descripción del cambio: 

Se incluyen los objetivos que son las competencias generales de la memoria ya 
verificada 

1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas   

Descripción del cambio: 

Se incluye el perfil profesional ya descrito en memoria verificada 

2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje   

Descripción del cambio: 

Se incluyen los resultados de aprendizaje 

3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión   

Descripción del cambio: 

Se actualiza la información de acuerdo al RD822/2021 



 
 

4 
 

3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos   

Descripción del cambio: 

Se actualiza este apartado de acuerdo al RD822/2021 

3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   

Descripción del cambio: 

Se actualiza este apartado 

4.1 - Estructura básica de las enseñanzas   

Descripción del cambio: 

Se adjunta el pdf de la estructura básica de las enseñanzas de acuerdo al 
modelo de la fundación madri+d y se modifica la denominación de dos 
asignaturas optativas: 

o Recursos Sociales para la Tercera Edad se modifica por Envejecimiento y 
Dependencia. 

o Pobreza y Exclusión Social: Estrategias de Intervención en Emergencias y 
Personas sin Hogar se modifica por Pobreza y Exclusión Social. 

4.2 - Actividades y metodologías docentes   

Descripción del cambio: 

Se adapta este apartado para adecuarlo al modelo exigido. 

4.3 - Sistemas de evaluación   

Descripción del cambio: 

Se adapta este apartado para adecuarlo al modelo exigido. 

5 - Personal académico y de apoyo a la docencia   

Descripción del cambio: 

Se actualiza este apartado de acuerdo al modelo de la fundación madri+d 

6 - Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios   

Descripción del cambio: 

Se actualiza este apartado 

7.1 - Cronograma de implantación   

Descripción del cambio: 
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Se añade el cronograma de implantación de la modificación 

8.1 - Sistema Interno de Garantía de la Calidad   

Descripción del cambio: 

Se actualiza este apartado 

8.2 - Información pública   

Descripción del cambio: 

Se actualiza este apartado 

11 - Informe del SIGC   

Descripción del cambio: 

Se incluye el informe del SIGC al ser centro acreditado 

 

  
Fdo. Federico Morán 

 
 


